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VISTO: El.Memorándum N" 4480-2025/GOB.REG.HVCA/GGR con Reg. Doc. N" 
4009472 y Reg. Exp. Nº 2788262, el Infonne Técnico Nº 311-2025 / GOB. REG.HVCA/ ORA-OGRH, el 
Memorándum Nº 4476-2025/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en trescientos 
treinta y cinco (335) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con d artículo 31 de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, cl artfculo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Go biemos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y c11pacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transito.ria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
J.egislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

;,_~e:, v<B~ Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
;:f · j ~ '<i,,J Decreto ~gislativo Nº_ 105 7_ pued~n c~ntratar ~ers?n~ bajo _el régimen CAS p~a qu_e, ejerza funciones que 

\.l • ••-······¡t··~ ¡- son propias de un funciooano o dirccnvo de la mstltuoón, siempre que su des1gnaoon se haya efectuado 
'\'f =:~¡pa I por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 

'¾11i:-, .• . ·"' no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/ CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional HuancaYelica, el cual considera el cargo estructural de Director/a de la Oficina 
Regional de Administración, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 552-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 11 de agosto del 2025, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
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Personal Provisional -Actualizado - 1 - 2025 de la Unidad Ejecutora N" 001 - Sede Central del G obierno 
Regional de Huancavelica, el cual considera el cargo estructural de Director/ a de la Oficina Regional de 
Administración, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); 

~Clll.11(11111. 

_ . . 7- Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
~~~ .. =•-••"" idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
=:;,;71~ 0

f,~~--= remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
N" 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1 .. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinculación inicia con k, solicitud del fimcionario/ a p,ihlico/ a proponmte o la 
máxima autr,ridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recur.ro.r Humano.r, o la que baga s11s vices, a4Junta11do 
copia del cmrículum vitae doct1mentado, para la eva!Pació11 de la persona propuesta re.rpecto al et1111piimiento de los req11isitos 
establecido.r m la Lry, en el pre.rente R.i:glamento, en otra.r diiposiciones normaJit•a.r especfjicas emitidas por entes rertoru de 
si.rte11101 ad111ini.rtrativo.r y de las entidade.r en los in1trm11entos de gestión mpectivos. 
2 8.2. Verificación de cump.limie:o.to del perfil de puesto. La Oficina de &cursos Humano.r, o la q,i, haga m.r 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de correspo11der. 
Producto de la rcvisi6n, la Oficina de Recursos Humanos, o la que ha,ga s1/..f t•eces, pr,drá solicitar directamente información 
coT11f>letne11taria a la persona propuesta, q11ien debe re111Ítir lo requerido en el plazo que ésta dete,wine. Si vencido el plazo, la 
per.rona propue.rta no e11mple con acreditar el cumplimiento de lo.r mp,isitos estahleci&>s en la 1-1Y, en e./ pruente Re._t!,lamento, 
en otras dispo.ricionu normativa.r espec!ficas emitidtl.f por ente.r rectores de sistemas adn,inistrativos y en los i11.rtrume.ntas de 
ge.rtión respectivos, la Oficina de &curso.r Ht1m(lnos, o la que ht1ga ms vece.r, emite el informe. de no cumplimiento. 
Para efcctr,.r del c11mplimiento del requisito deformación, la Oficina de &cur.ro.r H11manos, o la q11e haga s111 tJCce.r, debe 
verificar que los grados o títulos profasionak.r se enmenmn registrados en el Registro Nadonal de Grados y Tit11/os, 
admini.rtrado por la Superintendencia Nt1cio11a/ de EtÚlcaci6n S11perior, o en el Registro de tft11los, gYlldfls o est11dios de 
pos.grado obtenidos en el extranjero, administrado por SERVIR, de. ser el caso. 
28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El infof71fe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, debe contener la verificación de que la persona propuesta no cuente con 
impedimentos pa.ra el acceso a hfunción pública. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la informaci6n prr,porcionada por 

4'~ la Platafam,a de Debida Diligencia del Sector Ptiblico, el Registro Nacional de Sancwne.r contra Servidores Citoi/.e.r, el 
j - --:.. ie.· ... , ~Jro de Deudores df. Rej,~racionu Ci~1iles y el Re,gisJro de De~m Alimentario.r !"1oroso.r, de en~ontrarse. insc¿:º en este 

· r 4- •• --·•i?~ ·• f.J áltitmnJ-elff.ffrawmarehf!g,stro o a11turtzarihferrtmttuptJrplrmllla o por otro m,.d,o-tk ~vro ala e~ed1tw1n!e1<~ ---­
\~ ~: ~ . :.:,~" r;;, , re.rolución de designtuió11 comspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 28970, Ley que crea el regj.rtro de Deudores AlimentarÍQ.r 

~-t~D~,•-"~,..,... Morosos. AdidonaltJJente, debe considerarse lo.r registros disponibles vinmlados a cargos;1jimciones especíjica.r creadas con 
notma.r con rango de lry, .regtín Je detalla en el Compendio Normativo sobre Impedi,nento1 para el Acceso a la Función 
P,íblica, Anexo N • 01 al pmente Regial11mw. 
Asimi.rmo, la Oficina de. Retur.ro.r H11ma11os, o la que haga .rus vece.s, req11iere tt la per.rona proptJesta k1 .msmpción df. la 
Declaración ]11rada. Anexo Nº 02, de 110 tener impedi.tnentos para ser designado. 
28.4. Designací6n y publicación. De haberse emitido el informe que ron tiene k1 revi.rión al cunrplimiento del pe,ft~y 
de impcdimento.r para el acceso a la f11nció11 p¡;bJica, la entidad pHede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
&solución de designación, /.a mal se pt1blica en la .rede digital de la entidad, y en el diario eficial El Peruano, de 
ronuponder." 

Que, en este contexto normativo, mediante Memorándum Nº 4476-
2025/GOB.REG.HVCA/GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/o perfil, y verifique la 
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inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
de la Oficina Regional de Administración; 

FLORES BAAAEAA Grober Enriqul!: FAU 
iti4850~36l solt Que, mediante Informe Técnico Nº 311-2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la 

Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de la Oficina Regional 
de Ad.ministración, concluyendo que el profesional Ruben Sedano Torres propuesto para ocupar el 
mencionado cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.1 dcl artículo 16 de la Ley 
Nº 31419 y el Manual de Clasificador de Cargos, y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el 
ejercício de la función pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Nº 31419, recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de la 
resolución de designación, bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057; 

Mottvo; En sen-iil de <onformidad 
F..cM: 17/11/2015 17:40:'S9-0500 

Que, estando a lo expuesto, resulta viable formalizar la designación del profesional 
CPC. Ruben Sedano Torres para que ocupe el cargo de Director de la Oficina Regional de Administración, 
con clasificación de Empleado de Confianza (EC), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de 
Contratación Admínístrativa de Servicios regulado por el Decreto J .cgislativo Nº 1057; por tanto, se expide 
la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoria Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y 1a Secretaría General; 

. En uso de las atribuciones conferidas por cl numeral 6 del artículo 28 dcl Reglamento 
de Organi2ación y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421 -
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al CPC. 
ROBEN SEDANO TORRES en la plaza Nº 142 del cargo de Director de la Oficina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Empleado de Confianza 

r(._l5<1:·. >0: '1, ,,_,, (EC), baº¡o la modalidad del Réoirnen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios ✓•~• '' !> .,,.. b-•• f,'- " . 'f\ regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 
1 .{'.¡ r.f"\ ~\ 

11 • ..• -···r~:.~iR-'jji ARTÍCULO 2º.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
\ '•\i ,, ~~ :;;;,t.i:' y· Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios • 
~ Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 

Presupuestal correspondiente de la Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica- Sede Central. 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado, 
cumplir las funciones para el cargo de Director de la Oficina Regional de Administración señaladas en los 
documentos de gestión institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el 
profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
responsabilidad. 
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ARTÍCULO 5°.-N OTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Reg-ional de Hua.ncavelica, Oficina Regional de Administración, Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos e interesado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

DOCQ/<&m• 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

· Rrmado dJgiUl!mente por. 
~ R.ORES9A~~RAGrQbtrEnrique f.MJ 

IM!..._ i 2CMS6020882. soft:: 
"'-a!filllt ; Moti'IO:En Sf!l'lal de conforrrdc;Ja.ct 

i fechi: 11/11/202S 17:41:17-0SOO 
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